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IJI. Otras disposiciones

~Fal1amos; Que dEsestimando el reCl.ln;o contenciosQ-adnünis
tratJVU interpuesto por don Enrique Dlaz GonzáJez, contrá deno
gación presunta de la Dirección General d<:' la Función Pública
de. la Presidencia del Gotierno, reprE'sentn,-ju por ei scñúr Abo-
gada del Est&do, debemos confirma, y cohJirmamos dicho
ucuerdo presunto, por estar ajustado a: derecho, Sül hacer decla
ración de las costas ~')rocesales,..

RESOLUCiON de la Direcckm General de Serví
cios por la que se hace publico haberse aispw<sw
se cumpla en sus _propios términos in senten<';I,Q
que se cita.

Excmos. Sres.: De Otcit~p do] Bxcelcnlhimü seflür IvEnistro,
se publica, para general ·onocimiento y cump:imiento en sus
pn"pic,s terminos, el Íaiiü deia senknüa uictaGa en fe-Lba 24 de
noviembre de 1973 por la Sala de lo ContenCloso-AdminlstraUvo
de la Audiencia Territorial de Oviedo en el recurso cOfiLencio::;o
administrativo número 176173, promovido por don Enrique DiaL
González, sobre reconocimit'nto de delerminauos servicios; 0n
cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

PRESIDENCIA DEL GOBIEHNO Quima del TriGunalSupremo en 15 de noviembre de 1973, en
el r¿cUL~A; CLnte¡,ciu.sü-addlini,slraLlvo número 19.&85, promovido
por don Luis Casaubón Rojas, sobre reconocimiento de tiempo
de servicios a electos de trienios, en cuya parte dispositiva
djee lo s¡guipnte:

«Fl.llluJI;lÚS, Que düt:iblin:UI1do el i-ecurso contencioso-adminis
ll'i.tl;v(~ que don Luis Casa1.loón Hü;as, funcionario del Cuerpo
General Administrativo.. interpuso contra, la denegación por
.si¡,'n(;io ttCduiUlstrativo.. de la petición que insertó el diez de
diciembre Gt) mil novecientos sesenta y nueve, seguida de denun
cia de la mora con fet ha dos de abril de mil novecientos sc
te;;la, "obro (ic'con1xiu¡:ento, a eLectos de trienios, de loa ser
vi(.ÍfJS Pi estadüs desato el trece de abrí! de roii noveciontos trein
ta y c'¡¡,ltr'" debnnos declarar y declaramos hallarse ajustado
a den'cho tnl acto prc,sunto al denogar e:4a pretensión por
con:~tltuir el arranque d2i oómputo del día uno de julio también
de mil nO\l'cientos lre'nta y cuatro, todn ello sin especial ím
poc;'ción de cu,sh:-i:'i,*

Lo quu comunico 11 V'v EE
Dios ¡;UW:d0 a VV. EL
Madrid 15 de,;nPTo de 1974.- El Director grmcral. Luis Jáu

denes y GmTía do Sola.

txcmus. Sru.';

•

Lo que comunico a VV. EL
Dios guarde a VV. EE
Madrid, 15 de enero de 1974.-El Díreclor general, Luis J"lU'

denes y Garcfa de Sola.

Excmos. Sres....

RESOLUCION de la Dirección General de Servi
cios por la que 1>(3 hace publico haberse dispuesto
se cumpla en sus propios términos la sentencia
que se cíta.

Excmos. Sres.: De orden del excelentisimo señor Ministro,
se publica, para general conocimiento y cumpliiniento en sus
propios términos, el fallo' de la sentencia dictada por la Saja
Quinta del Tribunal Supremo en fecha 26 de octubre de 1973,
en el recurso contencioso·administrativo número 500.995, pronw
vido por doña María de los Angeles Ra.mírez GÓmez. sobre
reconocimiento de antígüedad a efectos de trienios, en cuya
parte dispositíva dice lo siguiente:

"FaJlamos: Que con desestimación de la causa de inadmi
sibilídad propuesta por el Abogado del Estado y del recurso
mis~o interpuesto por el l-'rocurador· de los Tribunales, don
Jaso de Murga y Rodríguez, en nombre y representación de
dalia María de los Angeles Ramirez Gómez, contra el acto
administrativo presunto de la Dirección General de la Función
Pilbl,ica de la PresidencIa del Gobierno dcsestirnator.ío, por apll
caeLon de la doctnna del silencio admll1istnttlVo, do la petiCión
formulada por la recurrente en escrito de veintiuno de noviem
bre de mil novecientos setenta, declaramos que dicho acto
admimstrativo presunto se halla ajustado al Ordenamiento Ju·
rÍdJCO aplicable, y, en su 'virtud, absolvemos de la demanda a la
Administración; sin hacer expresa imposición a ninguna de las
partes de las costas del recurso .•

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE
M9cdrid, 15 de enero de 1974.-El Director genen!!. Lllis Jüu

denes y García d€ Sola.

Excmos. Sres,

RESOLUC10N de la Dirección General de Servi
cios por la que se hace publico haberse dispuesto
se cwnplá en sus proljios termúws la sentencia
que se cita.

Excmos, Sres.: De orden del excelentísimo señor Minist.ro
se publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus
proplOs ténninos, el falJo de la sentencia dictada por la Sala

Rf.S'ULUC/ON de la Dirección General de Servi
cio.:> por la que se hace publico haberse dispuesto
se cumpla en sus propios términos la .~entencia

que se ctta

Excmos. Sr-es De orden del excelontifimo señor Ministro,
se publica,. para general conocimiento y cumplimiento en sus
propios t6m1inos, el fallo de la sentencia dictada por la Sala
Quinta del Tribunal Supremo en fecha 29 de octubro de 1973,
en el recurso contencioso~administraUvonúmero 17.658, promo
vido por doüa Mada del Carmen Conradi Cassau, sobre recono
cimiento de servicios a efpdos de trienios, en cuya parte dis
pOsi'.lva dJt;e lo siguiente:

",Fallamos: Que estlm¿-mdo el recurso contencioso-administra
tivQ interpuesto por dona 1iiaria del Carmen Conradi Gassau,
funciOliario del Cuerpo Genen~:1 Auxiliar de la Administración
CiVil, con destino en el Ministerio de Información y Turismo,
y procedente de la Escala Auxiliar del CllerpO General Ad
ministrativo del mismo Departamento. contra acto presunto de
la Dirección General de la Fundón Publica, denegatorio, por
siloncio administrativo, de petición formulada ante la misma
el veintiocho de <igasto de mil novecientos s-csenta y nueve,
soL m reconocimiento y cómputo del tiempo de servicios pres~
tados con caniclcr llltc'·lnO, en virtud de nombramiento de la
Subsecretaria de Educación Popular, para cargo de que tomó
pos0sión el dos de abrí! de mil novecientos cuarenta y seis, y
hasta Sli. dESignación en pmpiedad por concurso-oposición en la
Escata l.uxiltar del Cuerpo General Administrativo del Minis
torio de Información y Turismo, el veintinueve de abril de mil
nOVecielJtos cincuenta y tres, sobre- cuya petición dedujo la
denuncia d0 mora el quince- de criero de mil novecientos se~

tenta, debemos declarar y decJaramo,; que el acto presunto
denegatorio recurrido es contrario al Ordenamiento jurídico
y, en su consecuencia, lo anulamos y dejamos sin valor ni
efe('jo, recoJ"rOciendo, en su lugar, el derecho que asiste a la
j'ccurrcnte a que le sea computado el indicado periodo de tiem
po, como de antigüedad y surta efectos en orden al cómputo de
trienios, condenando a la Administración a estar y pasar por
estas declaraciones, y a su efectividad y cumplimiento, desde
la fecha de entrada en vigor de la Ley de Hetribuciones de
cuatro de mayo de mil novecientos sesenta y cinco, practicando
se, a tal fin, la liquidación por d.iferencias dt percepción de
trienios que fuere procedentes, sin hacer especial declaración
sobre imposición de costas,,,

Lo que comunico a VV EE.
Dios guarde a VV. EE
Madrid, 15- de enoro de 1974.---EI Director general, Luis Jau

denes y CarCÍa de Sola.

Exunos. Sres, ...

•


